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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES

10911 Resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones del Área de Cultura y
Deportes, para actividades deportivas, ejercicio 2011. 

Edicto

Vista la propuesta de resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones del Área de
Cultura y Deportes para actividades deportivas, a favor de personas físicas,
confederaciones, federaciones, asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, ejercicio
2011; que es del siguiente literal:
 
“PROPUESTA DE RESOLUCION DEFINITIVA DE CONCESION DE SUBVENCIONES CON CARGO A LAS
CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL ÁREA DE CULTURA Y DEPORTES.

Don FRANCISCO REYES MARTÍNEZ, Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la normativa por la que se regula la convocatoria de
subvenciones a conceder por el Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de
Jaén para actividades deportivas, ejercicio 2011, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia número 131, de 10 de junio de 2011, por el que se me nombra instructor del
procedimiento de concesión, y conforme a las atribuciones que me confiere el artículo 12 de
la referida convocatoria, vengo a emitir la siguiente propuesta de resolución definitiva:
 

ANTECEDENTES DE HECHO:
 
Primero.-Por resolución de 6 de Junio de 2011, núm. 2011/1399 se aprobó la “Convocatoria
de Subvenciones del Área de Cultura y Deportes de la Diputación Provincial de Jaén para
actividades deportivas, a favor de personas físicas, confederaciones, federaciones,
asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro. Ejercicio 2011”.
 
Segundo.-Finalizado el plazo estipulado de admisión de solicitudes, y de acuerdo con la
normativa reguladora de las subvenciones, se han examinado las mismas junto con la
documentación presentada, requiriéndose, conforme a lo previsto en el artículo 16 de las
Bases de Convocatoria y al amparo de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento común, para que en el plazo
improrrogable de 10 días presenten los solicitantes afectados la documentación requerida o
subsanen las faltas advertidas.
 
Tercero.-El procedimiento no se ha continuado respecto de aquellos solicitantes que no han
subsanado los defectos advertidos o acompañado los documentos que le han sido
requeridos, así como tampoco respecto de los que habiendo aportado la documentación
exigida no han reunido los requisitos previstos en la normativa de aplicación. Los
solicitantes no admitidos o excluidos son los relacionados más abajo en el anexo
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correspondiente.
 
Cuarto.-En el informe de 10 de noviembre de 2011, emitido por este órgano de instrucción,
constan las solicitudes que reúnen los requisitos establecidos en la normativa reguladora y
que han sido admitidas a la fase de evaluación.
 
Quinto.-Las solicitudes referidas en el apartado cuarto fueron entregadas al órgano
colegiado que tras reunión deliberatoria han hecho entrega del correspondiente informe de
evaluación de las solicitudes admitidas con arreglo a los criterios de valoración fijados en las
disposiciones aplicables, en el que se contienen las solicitudes, por orden decreciente de la
puntuación total obtenida conforme a las puntuaciones parciales, a tenor de los criterios
fijados, los solicitantes y las cuantías que, según el referido órgano, procede asignar a cada
uno de ellos, dentro del importe total estipulado en la convocatoria, así como aquellas
solicitudes que no pueden ser atendidas con los recursos disponibles.
 
Sexto.-Con fecha 15 de Noviembre de 2011 se dictó propuesta de resolución provisional en
la que se contiene la relación de solicitantes propuestos como beneficiarios para la
concesión de subvenciones, con arreglo a la valoración efectuada por el órgano colegiado,
publicándose en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 240 de 16 de
noviembre de 2011, en la página web y en el tablón de edictos de la Diputación Provincial
de Jaén. Igualmente se publicaron las relaciones de solicitantes que habían desistido de su
pretensión y relación de excluidos que no reúnen los requisitos exigidos en la normativa
aplicables a la convocatoria para pasar a la fase de evaluación del órgano colegiado.
 
Séptimo.-A partir del día, antes citado los beneficiarios propuestos han dispuesto de un
plazo de 10 días hábiles para efectuar la reformulación de sus solicitudes ajustando los
compromisos y condiciones a la subvención otorgable, resultando del mismo que se ha
formulado una alegación que se ha considerado desfavorable. Dichas actuaciones han sido
verificadas por el órgano colegiado de conformidad con lo previsto en el artículo 12 de las
bases de la convocatoria.
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
 
Primero.-La legislación en lo esencial está constituida por las Bases de Ejecución del
Presupuesto, La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Real
Decreto 887/2006, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Subvenciones y por la normativa contemplada en la reiterada convocatoria.
 
Segundo.-Según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones se ha formulado por el órgano instructor la propuesta de resolución
provisional, debidamente motivada, que se notificará a los beneficiarios para que puedan
formular alegaciones durante un plazo de diez días.
 
La notificación a que hace referencia el párrafo anterior se ha efectuado mediante la
inserción de un edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y su publicación en el Tablón
de Anuncios y en la página web de la Diputación Provincial, de conformidad con lo
estipulado en el artículo 16 de la normativa reguladora de la convocatoria.
 
Tercero.-Existe consignación presupuestaria con cargo a las aplicaciones del presupuesto
de gastos de la Diputación Provincial para hacer frente a la concesión de las subvenciones
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conforme a lo contemplado en el articulo 7 de las bases de la convocatoria de subvenciones
para actividades deportivas.
 
Según lo expuesto se somete a la consideración de la Sra. Diputada de Cultura y Deportes
por delegación del Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén (Resol. núm. 322 de
27 de junio de 2011), órgano concedente de conformidad con lo prevenido en el artículo 9
de la convocatoria, la presente propuesta de resolución definitiva, al objeto de que, si
procede, resuelva la convocatoria de subvenciones de Deportes, en los siguientes términos:
 
Primera.-Conceder a los beneficios que se relacionan en el Anexo 1 las subvenciones que
se señalan con indicación de la puntuación alcanzada y de la cuantía asignada.
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Segunda.-Los beneficiarios deberán destinar la subvención exclusivamente a la realización de las actividades
incluidas en el proyecto. La justificación se realizará mediante la presentación de una cuenta justificativa
simplificada, conforme a lo prevenido en el artículo 33.25 de las Bases de Ejecución del Presupuesto por no
superar ninguna de las propuestas, de forma individualizada, la cantidad de 60.000 euros, dentro del plazo
prevenido en el artículo 18 de la convocatoria de la subvención.
 
Tercera.-El pago de la subvención conforme a lo prevenido en el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la realización de la
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concede.
 
Quedan expresamente prohibidos los pagos a cuenta y los pagos anticipados.
 
Cuarta.-Tener por excluidos del procedimiento a los solicitantes enumerados en el Anexo 2 por no reunir los
requisitos en alguna de las siguientes causas: haber presentado la solicitud fuera de plazo, no haber subsanado
las deficiencias advertidas en plazo, haber presentado más de una solicitud, por la falta de viabilidad del proyecto
y por haber expresado renuncia.
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Quinta.-Denegar por no haber alcanzado la puntuación imprescindible para proceder a la concesión de la
subvención, respetando el orden resultante de aplicar los criterios de valoración establecidos en la normativa
reguladora, las solicitudes relacionadas en el Anexo 3. Sin embargo, éstas quedarán en situación de espera, y
podrán acceder a la condición de beneficiarios, siguiendo el orden de puntuación alcanzado, si se produjera
renuncias y se liberara crédito suficiente:
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Cuarto.-Notificar la Resolución a los beneficiarios y demás interesados, en la forma prevenida en el artículo 16 de
las bases reguladoras de la convocatoria, indicándoles que contra la misma podrán interponer Recurso de
Reposición potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación, ante el Sr.
Presidente de la Diputación Provincial, o formular Recurso Contencioso Administrativo contra la resolución
expresa del mismo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de su notificación, o contra el
acto presunto dentro del plazo de seis meses, caso de no haber recaído resolución expresa, a contar desde el día
siguiente a aquél en que de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos recursos, todo ello
conforme a lo establecido en los artículos 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local en relación con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común y 8,1 en concordancia el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso Administrativa.
 
Quinto.-De hacerse definitiva esta propuesta de resolución, dar traslado de la misma al Sr. Interventor Provincial“.
 
Así mismo, visto el informe que emite el Órgano Colegiado nombrado al efecto, que hace suya la propuesta de
resolución definitiva emitida por el Instructor del procedimiento.
 
Considerando las atribuciones que en la materia me han sido conferidas por el Sr. Presidente mediante resolución
núm. 322 de veintisiete de julio de dos mil once, y con arreglo a lo preceptuado en el artículo 9 de la normativa
reguladora de la convocatoria de referencia, por medio de la presente.
 

RESUELVO:
 
Primero.-Aprobar la propuesta de resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones del Área de Cultura y
Deportes de la Diputación Provincial de Jaén para actividades deportivas, a favor de personas físicas,
confederaciones, federaciones, asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro. Ejercicio 2011, en régimen de
concurrencia competitiva, emitida por el órgano instructor con fecha 2 de diciembre de 2011, en sus propios
términos.
 
Segundo.-Que se proceda a notificar la resolución de concesión en la forma estipulada en la propuesta de
resolución definitiva, debiendo publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en la página web de la
Diputación Provincial y en tablón de edictos.
 

Jaén, a 02 de Diciembre de 2011.- La Diputada del Área de Cultura y Deportes, ANTONIA OLIVARES MARTÍNEZ.


